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CONVOCATORIA PARA FINANCIACIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN DE
GRUPOS Y SEMILLEROS DE INVESTIGACIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGrcO DEL

PUTUMAYO 2022.

TERMINOS DE REFERENCIA

I. PRESENTACIÓN

La Ley 30 de 1992 en Colombia ha establecido que la educac¡ón superior es un ejerc¡cio que
está ligado de manera taxativa con la investigación cient[f¡ca y tecnológica, de igual manera,
el Ministerio de Educación Nacional instruy€ que los programas académicos ofertados por las
IES deben desanollar activ¡dades invostigativas mediante sem¡lleros y grupos de
invest¡gación como requ¡sito fundamental para la renovación de los registros calmcados.

El lnstituto Tecnológico del Putumayo es una ¡nstituc¡ón de educación super¡or creada
med¡ante Ley 65 del f1 de diciembre de 1989; actualmente cuenta con sede en Mocoa,
subsede en Sibundoy y ampliaciones en Colón, Puerto Asís y Valle del Guamuez.

El Centro de lnvestigación y Extensión Científ¡cá y Tecnológ¡ca -CIECYT- es un ente
autónomo adscrito I la V¡cenectoría Acádémica cuya pol¡tica es la de'Buscar la promoción y
fortalecimiento de una cultura de la invest¡gación asociada al quehacer un¡vers¡tar¡o,
material¡zado en do@nc¡a y proyección social, facilitando el @ntacto con grupos de
investigadores del ámbito local, reg¡onal, nacional e ¡ntemacionaf .

En este sentido, el lnstituto Tecnológico del Putumayo, en cumplimiento de sus funciones de
docencia, invest¡gac¡ón y proyecc¡ón social, busca dinamizar en los profesores, semilleros y
grupos de ¡nvestigación las actividades conducenles a la generackin y divulgación de nuevo
conocimiento de acuerdo a las t¡pologias establecidas por el M¡nisterio de C¡enc¡a, Tecnología
e lnnovación -Minciencias- que permitan fortalecer el posicionamiento de la institución como
un referente de investigación en aras del camb¡o de carácler universitar¡o.

2. OBJETTVOS

2.1 General

\

Fortalecer la investigación ¡nstitucional generada a través de proyectos de invest¡gación de
los sem¡lleros y grupos de ¡nvest¡gación activos del lnstituto Tecnológico del putumayo en
aras de fomentar la producción y divulgación de nuevo conocím¡ento que contribuya al
cumplim¡ento de requ¡sitos para categorizac¡ón ante Minciencias.

2.2 Especlficos

. ldentmcar soluc¡ones a problemas y necesidades de la región med¡ante la
¡mplementación de proyectos de investigación.

o Promover la consol¡dación de los grupos de investigación ¡nstitucionales para su
categorización con M¡nciencias.
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Apoyar las ¡n¡ciat¡vas de investigec¡ón formativa generadas desde los semilleros de
investigación institucionales.

3. DIRIGIDO A

Semilleros y grupos de ¡nvest¡gacón activos y/o avalados por el lnstituto Tecnológico del
Putumayo.

4. LÍNEAS DE INVESTIGACÚN

Los proyectos de ¡nvest¡gacón presentados a la convocatoria deberán estar relac¡onados con
las líneas de investigac¡ón vigentes en la instituc¡ón en el Acuerdo No.12 del 21 de abril de
2021 y por las declaradas por kls semilleros y grupos de ¡nvest¡gación. De igual manera, los
proyectos de invest¡gac¡ón presenlados a la convocator¡a deben contribu¡r a la soluc¡ón de
una problemática en la región a través de evidenciar la art¡culac¡ón a una línea de
¡nvestigación definida en el PEDCTI dél departamento y/o plan de compet¡tiv¡dad.

5. REQUISITOS PARA PRESENTARSE A LA CONVOCATORIA
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Grupos de lnvest¡gac¡ón Sem¡lleros de lnvestigación

Fotocopia legible del documento de
¡dentificación de los participantes del proyecto
(líder y m¡embros) (Adjuntar anexo).

Fotocopia legible del documento de
¡dentif¡cación de los part¡cipantes del
proyecto (líder y m¡embros) (Adjuntar
anexo).

El líder del proyec{o deberá ser miembro de la
comunidad académica del lnstituto
Tecnologico del Putumayo (Adjuntar anexo).

El líder del proyecto deberá ser miembro
de la comunidad académica del lnstituto
Tecnológico del Putumayo (Adjuntar
anexo).

El grupo de ¡nvestigación deberá eslar
avalado por la plataforma lnstituLAc del
lnst¡tuto Tecnológ¡co del Putumayo (Adjuntar
Anexo).

El sem¡llero deberá estar adscrito a un
grupo d€ ¡nvestigac¡ón institucional
(Adjuntar anexo).

El grupo de ¡nvest¡gación deberá tener
¡nformac¡ón aclualizada en plataforma
GrupLAC (Adjuntar anexo).

Los miembros del semillero que se
presenten a la convocator¡a deberán tener
el CvLAC actualizado (adjuntar anexo).

El lider del proyecto y equ¡Po de
¡nvest¡gadores deberán estar debidamente
vinculados como miembros del grupo de
¡nvest(rac¡ón (Adjuntar anexo).

El docente líder del semillero deberá tener
plan de acción actualizado a fecha de
cierre de la última convocátoria para

^t
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s

inscripción, creación y/o aciualizac¡ón de
semilleros (Adjuntar anexo).

Carta de presentación, aval y
compromisos, relacionando que el
proyecto no está siendo presentado en otra
convocatoria y f¡nanciado por otra fuente
de recursos. Esta debe ser firmada por el
docente líder del proyecto y el d¡rector del
grupo de investigación quo avala el
semillero. (Adjuntar anexo).

Carta de presentac¡ón, aval y comprom¡sos,
relac¡onando que el proyecto no está siendo
presentado en otra convocatoria y f¡nanciado
por otra fuenté de recursos. Esta debe ser
f¡rmada por el director del grupo de
¡nvest¡gacón y líder y miembros del proyecto
(Adjuntar anexo).

El líder del proyeclo y equ¡po de
invest¡gadores deberán allegar CVLAC y
ORCID actualizados (Adjuntar anexo).

El docente líder del proyecto deberá
allegar CVLAC y ORCID adual¡zados
(Adjuntar anexo).

Los líderes o miembros que tengan
asuntos pendientes en convocator¡as
anteriores, no podrán part¡c¡par en la
presente.

Los líderes o miembros que tengan asuntos
pendientes en convocator¡as anteriores, no
podrán partic¡par en la presente.

Los líderes y miembros del equipo de
¡nvest(Jadores podrán partic¡par con un solo
proyecto en la presente convocatoria.

Los lideres y miembros del equipo de
investigadores podrán part¡cipar con un
solo proyecto en la presente convocatoria.

Los proyectos que involucren recolecc¡ón de
especímenes o acreso a recursos genéticos y
su movil¡zac¡ón en el tenitorio nacional, asi
como la ¡ntroducc¡ón de especies exóticas,
deberán contar con los respect¡vos perm¡sos
por la Autoridad Nac¡onal de Licencias
Ambientales -ANLA-, Corporac¡ón para el
Desarrollo Sostenible del Sur de la Amazon¡a
-CORPOAMAZONíR-, ylo demás ent¡dades,
según corresponda.

Una vez finalizado el proyecto, el líder deberá
acreditar el cumplimiento de la activ¡dades,
resultados e impaclos esperados con el
proyecio, además, el líder debe
comprometerse a la publicación de un articulo
tipo 41,42, B o C y la partic¡pación en evento
con @mponente de apropiación soc¡al del

Los proyectos que ¡nvolucren recolección
de especímenes o acceso a recursos
genétlcos y su mov¡lización en el tenitorio
nac¡onal, así como la ¡ntroducc¡ón
especies exóticas, deberán contar con los
respeclivos permisos por la Autoridad
Nacional de Licencias Amb¡entales
ANLA-, Corporación para el Desanollo
Sostenible del Sur de la Amazonia -
CoRPoAMAZONIA-, yto demás
ent¡dades, según corresponda.

Una vez f¡nalizado el proyecto, el líder
deberá acred¡tar ol cumplimiento de la
actividades, resultados e impactos
esperados con el proyec{o, además, el
líder debe comprometerse a la publicación
de un artículo tipo A1, A2, B o C y la
part¡c¡pac¡ón en evento con componente

c¡ón soc¡al del conocim¡entode
47.9
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conoc¡miento para la social¡zac¡ón de los
resultados del proyecto de investigac¡ón.

para la socialización de los resultados del
proyecto de investigac¡ón.

6. DURAGIÓN Y FINANCIACIÓN

La durac¡ón de los proyectos a financiar será de hasta doce (12) meses. Adic¡onal a este
tiempo, el investigador tendrá once (11) meses previstos exclusivamente para acred¡tar la
publicación del produclo y la socialización de los resultados en evento con componente de
apropiación social del conocimiento.

El presupuesto total dispuesto por el lnstituto Tecnológ¡co del Putumayo pará esta
convocator¡a es de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS ($200.000.0.00) MCTE
d¡stribuidos asi: CIENTO VEINTE MILLONES DE PESOS ($f 20.000.000) para los proyectos
presentados por grupos de investigación y OCHENTA MILLONES DE PESOS ($E0.000.000)
para lo presentados por semilleros de ¡nvestigación. El monto máximo a financiar por proyecto
será de TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000) para grupos de investigación y
CINCO MILLONES DE PESOS ($5.000.000) para semilleros de invest¡gación.

La recepción de un proyeclo no impl¡ca obl¡gatoriedad ni compromiso alguno para la lnstitución
de as¡gnar recursos, ni genera derecho a rec¡bir apoyos económicos para quienes hayan
presentado proyeclos en esta convocatoria.

La Planeac¡ón presupuestal debe ser coherente con los resultados esperados del proyecto y
el cumplimiento de los objetivos de este, recursos que serán intransferibles e inmodif¡cables.
No se aprobarán gastos que se encuentren por fuera de lo anteriormente establecido.

Los costos de la ¡nvest¡gación deberán calcularse de acuerdo al cumpl¡miento de los objetivos
del proyec{o y el costo de las actividades requeridas ninguno debe supefar los topes
establecidos. En la presente convocatoria se f¡nanciaÉn los sigu¡entes rubros con recursos
de la institución:

a. Bibliografía: compra de libros y/o artículos c¡entíficos en medio digital o fís¡co (Hasta
el 5% del rubro ñnanciado).

b. Equipos y sofiware: compra de equipos de cómputo, compra de equipos de laboratorio,
compra de sofrvúare (Hasta el 50o/o del rubro financiado).

c. Materiales e insumos: papeleria, consum¡bles y demás materiales e insumos
requeridos para el desanollo del proyec{o (Hasta 40% del rubro f¡nanciado).
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d. Servicios tecnológicos: pagos de laboratorio, diagnósticos y afines (Hasta 50% del
rubro financiado).

e. Productos de nuevo conocimiento y apropiación social del conocimiento: gastos
relacionados con elaboración o impresión de libros o cartillas y publicaciones en
revistas de alto impacto; también incluye los gastos de inscripción y manutención para
asistir como ponente en un evento (Hasta el 30% del rubro financiado).

f. Talento humano: (Hasta el 30o/o del rubro financiado)
g. Gastos de viaje: incluye gastos de desplazamiento, hospedaje y alimentación de los

investigadores para eldesanollo delproyecto (Hasta el loo/o del rubro financiado).

7. CONTENIDOS DEL PROYECTO

La presentación de los proyectos de investigación a la presente convocatoria deberá
realizarse en sobres organizados de la siguiente manera:

7.1 Sobre l: Verificación de requisitos

En este sobre deben entregarse los anexos y documentos conespondientes que soporten el
cumplimiento de los requisitos establecidos en el numeral 5. El rotulo de este sobre debe
contener la siguiente información: Nombre del proyecto e indicar si es presentado por
semillero o por grupo de investigación.

7.2 Sobre 2: Aspectos científicos-técnicos y económicos de la propuesta

Este sobre debe contener la propuesta del proyecto de investigación en elformato F-|NV-008
de presentación de la propuesta del proyecto de investigación impresa y en medio digital. La
propuesta deberá presentarse con suficiente fundamentación teórica/científica que justifique
la pertinencia de la investigación. Debe existir total relación y armonía entre los acápites
contemplados en el formato. En la propuesta también se debe indicar claramente el
cronograma de actividades y detalle del presupuesto requerido para la ejecución del proyecto.

Los sobres deberán ser entregados en las instalaciones del CIECYT sede Mocoa dentro de
las fechas establecidas en elcronograma.

8. CRTTERIOS DE EVALUACIÓN

rP €

M

No Criterio Puntaje
I Calidad de la propuesta
t.t Coherencia entre la problemática, objetivos, alternativa de

solución (lmpacto), justificación, metodología, actividades,
resultados, productos y dqfación.

30

501.2 Concordancia entre el presupuesto y las actividades
planteadas en el marco de la propuesta de proyecto
presentadq.

20
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2 Producto de nuevo conocimiento como producto
entregab¡e.
Artículo Al: 15 ptos
Artículo A2: 10 ptos
Articulo B: 7 ptos
Artículo C: 2 ptos

En la propuesta deberá indicar ISSN y nombres de las
revistas a las que pretenden aplicar. Este listado deberá
estar relacionado con la categorÍa a la cuál se
compromete

15

15

3 Experiencia investigativa del líder del proyecto
acreditada mediante autoría de artículos cientlficos ylo
años de trayectoria en proyectos ylo actividades de
investigación.

15 15

3.1 Autorla en artfculos Al, A2, B o C
Más de 8: 15 ptos
4-7: 10 ptos
1-3: 6 ptos

Trayectoria en proyectos ylo activldades de
investigación
Mayor a cinco años: 15 ptos
Mayor o igual a dos años: 10 ptos
Menor o igual a dos años: 4 ptos

"Para validar esta experiencia, solo se tendrá en cuenta
uno de los dos ítems. Es autonomía del líder del proyecto
decidir el tipo de experiencia a acreditar.
Las actividades de asesoría/evaluación de trabajos de
grado serán tenidas en cuenta para la acreditación de
Trayectoria en proyectos y/o actividades de investigación
teniendo en cuenta que, independientemente deltiempo
que el investigador acredite en la mencionada actividad,
solo se otorgará hasta 4 ptos para este caso.

15

4 Formación académica
Doctorado: 10 ptos
Maestría: 7 ptos
Especialización: 5 Ptos
Pregrado:2 ptos

del líder del proyecto

10
't0
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El líderdel proyecto deberá anexar los respectivos soportes, según sea el caso, que acrediten
los criterios de evaluac¡ón.

9. PROCESO DE EVALUACóN

El proceso de evaluac¡ón se realizará sobre los pÍoyectos inscritos dentro de los plazos
establec¡dos para la presente convocatoria y que cumplan con los requ¡silos mín¡mos
establec¡dos en el numeral 5.

La evaluación de los proyeclos la real¡zará un comité evaluador conformado por la
Vicerrecloria Académicá, el D¡rector del CIECYT, un profesional de apoyo juridico des¡gnado
por Rectoría y los Coord¡nadores de Grupo lnterno de Trabajo de las Facultades.

Serán aprobados los proyectos que obtengan una calificación mayor o igual a 70 puntos en la
evaluación. Los proyectos aprobados en el proceso de evaluación pasaÉn al banco de
elegibles. La as¡gnación de recursos se realizará en orden de acuerdo a la puntuación f¡nal
obten¡da comenzando por el proyec.to de mayor calif¡cación hasta agotarse el rubro.

En caso de empate, se tendrá en cuentia el proyecto que tenga mayor califrcación en el criter¡o
Producto de nueyo conoc¡mi6nto como producto entregable y Experiencia invest¡gativa
del líder del proyecto establec¡do en el numeral I del presente documento.

El ejercicio del comité evaluador estará regido por acuerdos de confidencial¡dad gaÍantizando
que la información presentada en los proyectos durante la presente convocatoria no será
utilizada para f¡nes d¡ferentes a la evaluación.

IO. BANCO DE ELEGIBLES

Los resultados de la convocatoria se publicarán en la pág¡na web del lnstituto Tecnológico del
Putumayo (www.itp.edu.co) y en las instalaciones del CIECYT sede Mocoa, según el
cronograma establecido en el numeral 12. Las propuestas qus alcancen el puntaje mínimo
(70), ingresarán al banco de proyectos elegibles y se asignarán los recursos hasta su
agotamiento en estricto orden descendente. La inclus¡ón de un proyecto en el banco de
ebgibles, no ¡mpl¡ca obligatoriedad ni compromiso por parte del lnstituto Tecnológ¡co del
Putumayo de as¡gnar recursos ni genera derecho a rec¡bir apoyos económicos para quienes
hayan presentado los respect¡vos proyectos.
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Deberá validar y adjuntar soporte del acta de grado y/o
diploma. Se tendrá en cuenla el últ¡mo grado académico
obtenido a Ia fecha de c¡ene de la presente convocator¡a

5 Vinculac¡ón de estud¡antes de los programas
académ¡cos del lnstituto
Esta vinculación debe ser debidamente justif¡cada dentro
de la propuesta presentada.

10

10

TOTAL 100 100
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II. ACLARACIONES

Una vez publicados los resultados prelim¡nares del banco de elegibles, los interesados podrán
presentar sol¡citudes de aclaraciones y comentarios por un periodo de tres (3) días hábiles.
Por fuera de este término se considera que las reclamaciones son exemporáneas. Las
pet¡ciones y reclamaciones se deben presentar exclusivamente a través del coneo electrón¡co
ciecvt@itp.edu.co crn el asunto 'Convocator¡a para proyeclos de ¡nvest¡gac¡ón - 2022".

I2. CRONOGRAMA

ñ
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Act¡vidad Fécha lím¡te

Publicación aviso de convocatoria 10 de agosto de 2022

Apertura de la convocatoria 15 de agosto de 2022

Socialización de la convocatoria 16 de agosto de 2022

lnscripción de proyeclos 17 de agosto - 08 de sept¡embre de 2022

Periodo de evaluación 09 al 14 de sept¡embre de 2022

PubliEc¡ón del banco
proyec;tos elegibles

prelim¡nar de 15 de septiembre de 2022

Solicitud de aclarac¡ones del banco
preliminar de proyectos elegibles

l6 al 20 de septiembre de 2022

Respuesta solicitud de aclarac¡ones 21 al24 de sept¡embre de 2022

Publ¡cac¡ón banco definitivo d€ proyectos
eleg¡bles

27 de septiembre de 2022

Ejecuc¡ón de proyeclos Desde 17 de octubre de 2022 al 16 de
octubre de 2023

Entrega y social¡zac¡ón de informe técnico,
financiero y bonador de produclos de
¡nv€stigación

01 de nov¡embre de 2023

Acreditac¡ón de publicac¡ón productos de
investbac¡ón

Hasta doce (12) meses luego de la fecha de
final¡zac¡ón del proyecto

I 3, PROPIEDAD INTELECTUAL
N1r.800.247.940
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La propiedad intelectual derivada de los resultados de los proyectos de ¡nvestigación
f¡nanciados med¡ante la presente convocatoria será del lnst¡tuto Tecnológico del Putumayo.

En los artículos y demás productos derivados de los resultados dé la ¡nvestigación se deberá
dar crédito al lnstituto Tecnológ¡co del Putumayo.

14. ACEPTACIÓN DE TÉRMINOS Y VERACIDAD

Con la inscripción de los proyectos, los interesados ac€ptan las condiciones y característ¡cas
de la convocatoria establec¡das en los términos de referencia. A su vez, declaran que la
¡nformac¡ón suministrada es veraz y corresponde a la real¡dad. En caso de enconlrarse
inconsistenc¡as en la ¡nformación contenida en los proyectos, serán excluidos del proceso sin
perjuicio de las acciones legales correspond¡entes.

r5. INFORMACóN

El canal ofic¡al dispuesto para ¡nformación de la presente @nvocatoria es el correo
electfón¡co: ciecvt(O¡tp. edu. co

Se firma en Mocoa, Putumayo, a los nueve (09) días del mes de agosto de dos mil veintidós.

N ANDREA SILVA CASTILLO
Vicerrectora Académica

J

hl¡neducación
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